
 
DECRETO N° 0110  

DE DICIEMBRE 31 DE 2005. 
 

“ POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO DE RENTAS,  GASTOS Y 
RECURSOS DE CAPITAL  DEL MUNICIPIO DE QUINCHIA RISARALDA PARA 

LA VIGENCIA FISCAL DEL  2006”. 
 
“ EL ALCALDE MUNICIPAL  DE QUINCHIA RISARALDA  en uso de sus 
atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 74 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto vigente para el Municipio de Quinchía y el 
artículo 31 de la Ley 179 de 1994 y 

 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 

A).- Que el Concejo Municipal expidió el Acuerdo No 019 de noviembre 23 de  
2005 sobre el presupuesto de rentas y gastos para la vigencia fiscal del 2006. 
 
B).- Que corresponde a la Administración Municipal dictar el Decreto de 
liquidación del presupuesto aprobado por el Concejo Municipal de conformidad 
con el artículo 74 del Estatuto Orgánico del Presupuesto vigente en el Municipio y 
del artículo 31 de la Ley 179 de 1994. 
 

DECRETA: 
 
 

ARTICULO PRIMERO: Fíjese los cómputos del Presupuesto de Rentas en SIETE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TRES MIL PESOS 
M/CTE ($ 7´391.503.000.00), según el siguiente detalle: 
 

Vigencia Fiscal 2006  
Rubro Nombre Valor Vig. 2006 

0 PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 7,391,503,000.00 
01 INGRESOS CORRIENTES 1,184,403,000.00 
01.1 TRIBUTARIOS 464,203,000.00 
01.1.01 IMPUESTOS DIRECTOS 150,000,000.00 
01.1.01.01 Predial Unificado vigencia actual y anteriores 150,000,000.00 
01.1.02 IMPUESTOS INDIRECTOS 314,203,000.00 
01.1.02.01 Industria y Comercio vigencia actual y anteriores 100,000,000.00 
01.1.02.02 Avisos y Tableros vigencia actual y anteriores 10,000,000.00 
01.1.02.03 Espectáculos Públicos 2,000,000.00 
01.1.02.04 Ventas por Clubes 1,000.00 



01.1.02.05 Marcas y Herretes 100,000.00 
01.1.02.06 Urbanismo y Construcción 1,500,000.00 
01.1.02.07 Uso del Suelo y subsuelo 1,000.00 
01.1.02.08 Licencias Funcionamiento y Autorizaciones 100,000.00 
01.1.02.09 Ocupación Espacio Aéreo 500.00 
01.1.02.10 Ocupación de Vías 500,000.00 
01.1.02.11 Otros Impuestos Indirectos 500.00 
01.1.02.12 Sobretasa Gasolina 200,000,000.00 
01.1.02.13 Sobretasa al A.C.P.M. 0.00 
01.2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 158,200,000.00 
01.2.01 TASAS, MULTAS Y CONTRIBUCIONES 3,100,000.00 
01.2.01.01 Sanciones y Multas 3,000,000.00 
01.2.01.02 Formularios y Especies 100,000.00 
01.2.02 RENTAS OCASIONALES 31,200,000.00 
01.2.02.01 Reintegros 1,500,000.00 
01.2.02.02 Intereses Corrientes y Moratorios 20,000,000.00 
01.2.02.03 Remates 0.00 
01.2.02.04 Licitaciones 500,000.00 
01.2.02.05 Recargos en General 1,200,000.00 
01.2.02.06 Otros Ingresos 8,000,000.00 
01.2.03 RENTAS CONTRACTUALES 20,300,000.00 
01.2.03.01 Arrendamiento Muebles 200,000.00 
01.2.03.02 Arrendamiento lotes 100,000.00 
01.2.03.03 Arrendamiento Locales 20,000,000.00 
01.2.04 SERVICIOS 91,250,000.00 
01.2.04.01 Transporte de Ganado 16,000,000.00 
01.2.04.02 Plaza de Mercado 28,000,000.00 
01.2.04.03 Servicio de báscula 750,000.00 
01.2.04.04 Servicio de Matadero 25,000,000.00 
01.2.04.05 Servicio de Corrales 8,500,000.00 
01.2.04.06 Gaceta Municipal 12,000,000.00 
01.2.04.07 Otros Servicios 1,000,000.00 
01.2.05 APROVECHAMIENTOS 12,350,000.00 
01.2.05.01 Venta de Talonarios 100,000.00 
01.2.05.02 Declaraciones 250,000.00 
01.2.05.03 Otros Aprovechamiento 12,000,000.00 
01.3 TRANSFERENCIA Y PARTICIPACIONES 562,000,000.00 
01.3.01 Sistema General de participaciones libre 

destinación 
557,000,000.00 

01.3.02 Impuesto a vehículos automotores 5,000,000.00 
02 TRANSFERENCIAS NACIONALES - SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 
1,821,000,000.00 

02.01 S.G.P. EDUCACION ALIMENTACION ESCOLAR 66,000,000.00 



02.01.01 S.G.P. Educación – Alimentación Escolar 66,000,000.00 
02.01.02 Rendimientos Financieros Alimentación Escolar 0.00 
02.02 SERVICIO EDUCATIVO 395,500,000.00 
02.02.01 S.G.P. Educación – Prestación de Servicios 395,500,000.00 
02.02.02 Rendimientos Financieros S.G.P. Educación 0.00 
02.02.03 S.G.P. Educación – Aportes sin Situación de 

Fondos 
0.00 

02.03 S.G.P. PROPOSITO GENERAL 1,359,500,000.00 
02.03.01 S.G.P. Propósito General - Inversión 1,359,500,000.00 
02.03.02 Rendimientos Financieros S.G.P. Propósito 

General 
0.00 

03 FONDO LOCAL DE SALUD 3,060,800,000.00 
03.01 S.G.P. SECTOR SALUD 3,060,800,000.00 
03.01.01 OFERTA 430,200,000.00 
03.01.01.01 Atención vinculados nivel 1 180,000,000.00 
03.01.02.02 S.G.P. Aportes Patronales sin situación de fondos 250,000,000.00 
03.01.02.03 Rendimientos financieros - Atención vinculados 200,000.00 
03.01.02 DEMANDA 2,510,500,000.00 
03.01.02.01 Continuación Régimen Subsidiado 2,500,000,000.00 
03.01.02.02 Ampliación cobertura Régimen Subsidiado 10,000,000.00 
03.01.02.03 Rendimientos financieros - Demanda Reg.Subs. 500,000.00 
03.01.03 SALUD PUBLICA 120,100,000.00 
03.01.03.01 Salud Pública Acciones PAB 120,000,000.00 
03.01.03.02 Rendimientos financieros - Salud Pública PAB 100,000.00 
04 FONDO LOCAL DE SALUD MUNICIPAL 760,800,000.00 
04.01 RECURSOS ESPECIALES FOSYGA 700,000,000.00 
04.01.01 Régimen subsidiado recursos Fosyga. 700,000,000.00 
04.01.02 Rendimientos financieros - Demanda Reg.Subs. 0.00 
04.02 OTROS PROGRAMAS 60,000,000.00 
04.02.01 Recursos ETESA Otros Programas  40,000,000.00 
04.02.02 Transferencias Departamentales 20,000,000.00 
04.02.03 Transferencias Nacionales 0.00 
04.02.04 Transferencias de Otras Entidades 0.00 
04.03 RECURSOS PROPIOS DEL MUNICIPIO 800,000.00 
04.03.01 Impuestos Municipales  750,000.00 
04.03.02 Rendimientos Financieros Salud  (Demanda) 50,000.00 
04.04 RECURSOS DEL BALANCE 0.00 
04.04.01 Recursos Balance Régimen Subsidiado 0.00 
04.04.02 Recursos Balance Salud Pública 0.00 
05 ESTAMPILLA PRO-CULTURA 50,000,000.00 
05.01 Estampilla Pro-Cultura 50,000,000.00 
06 FONDO MUNICIPAL DE REGALIAS 40,000,000.00 
06.01 Fondo Municipal de Regalías.  Vigencia actual y 40,000,000.00 



anteriores 
07 APORTES Y CONVENIOS 0.00 
07.01 Convenios Nacionales 0.00 
07.02 Convenios Departamentales 0.00 
07.03 Convenios Departamentales Ppto. Comunitario 0.00 
07.04 Otros Convenios 0.00 
08 APORTES LEY 418/97 7,000,000.00 
08.01 Apertura. Mantenimiento Vías Rurales Ley 418/97 7,000,000.00 
09 FONDO DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCION 78,000,000.00 
09.01 Fondo de Solidaridad y Redistribución 78,000,000.00 
10 FONDO ATENCIÓN Y PREVENCIÓN 

DESASTRES 
40,000,000.00 

10.01 Fondo Atención y Prevención de Desastres 40,000,000.00 
11 RECURSOS DE CAPITAL 32,500,000.00 
11.01 DEL ACTIVO 30,000,000.00 
11.01.01 Venta de Bienes 0.00 
11.01.02 Amortización cuotas vivienda de interés social. 30,000,000.00 
11.01.03 Donaciones 0.00 
11.02 DEL CREDITO 0.00 
11.02.01 Ordinario 0.00 
11.02.02 Infider 0.00 
11.02.03 Findeter 0.00 
11.02.04 Otras Entidades Financieras 0.00 
11.03 DEL BALANCE 0.00 
11.03.01 De Fondos Comunes 0.00 
11.03.02 De Fondos Especiales 0.00 
11.03.03 De Depósitos 0.00 
11.03.04 De Déficit 0.00 
11.03.05 Cancelación De Reservas 0.00 
11.03.06 Pasivos No Exigibles 0.00 
11.03.07 Excedentes Financieros 0.00 
11.04 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2,500,000.00 
11.04.01 Rendimientos Financieros 2,500,000.00 
12 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES 317,000,000.00 
12.01 Sobretasa Cárder 30,000,000.00 
12.02 Fedegan 25,000,000.00 
12.03 Porcicultura 5,000,000.00 
12.04 Retefuente 60,000,000.00 
12.05 Reteiva 50,000,000.00 
12.06 Pensión y Salud 30,000,000.00 
12.07 Sobretasa Deportiva 50,000,000.00 
12.08 Recaudo aseo EE.PP.MM. 3,000,000.00 
12.09 Transferencia Recursos 1% Ley 99 de 1993 6,000,000.00 



12.10 Timbre Nacional 25,000,000.00 
12.11 Convenio ICA 3,000,000.00 
12.12 Ingresos Vehículos Municipales 25,000,000.00 
12.13 Otros            5,000,000.00 
 
 
ARTICULO SEGUNDO:  Aprópiese para atender los gastos del Presupuesto 
General del Municipio de Quinchía Risaralda, para la vigencia fiscal de Enero 1º a 
Diciembre 31 del año 2006, en la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
Y UN MILLONES QUINIENTOS TRES MIL PESOS M/CTE ($ 7´391.503.000.00), 
según el siguiente detalle: 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS 2006  
Rubro Nombre Valor Vig. 2006 

0 PRESUPUESTO GASTOS 2006 7,391,503,000.00 
01 CONCEJO MUNICIPAL 102,135,000.00 
01.01 SECRETARÍA CONCEJO MUNICIPAL 102,135,000.00 
01.01.100 SERVICIOS PERSONALES 75,887,000.00 
01.01.100.101 Sueldo Personal Nómina (Concejo Mpal.) 7,280,000.00 
01.01.100.102 Honorarios 68,000,000.00 
01.01.100.103 Prima de navidad Concejo Municipal 607,000.00 
01.01.200 GASTOS GENERALES 26,248,000.00 
01.01.200.201 Aportes Seguridad Social Concejo 

Municipal 
7,000,000.00 

01.01.200.202 Transporte Area Rural 2,500,000.00 
01.01.200.203 Materiales y Suministros Concejo 

Municipal 
500,000.00 

01.01.200.204 Adquisición Equipos 0.00 
01.01.200.205 Seguro de Vida Concejo Municipal 13,000,000.00 
01.01.200.206 Servicios Públicos Concejo Municipal 350,000.00 
01.01.200.207 Federación. Nal. Concejales. FENACON 250,000.00 
01.01.200.208 Capacitación Concejales 1,000,000.00 
01.01.200.209 Vacaciones y Prima de Vacaciones 

Concejo Mpal. 
310,000.00 

01.01.200.210 Cesantías Concejo Municipal 682,500.00 
01.01.200.211 Aportes Parafiscales Concejo Municipal 655,500.00 
02 PERSONERIA MUNICIPAL 60,375,000.00 
02.01 Pago Personería Municipal 60,375,000.00 
03 ALCALDIA MUNICIPAL 741,457,200.00 
03.03 DESPACHO DEL ALCALDE 312,515,700.00 
03.03.100 SERVICIOS PERSONALES 88,612,700.00 
03.03.100.101 Sueldo Personal Nómina Despacho 

Alcalde 
53,611,700.00 

03.03.100.102 Servicios Técnicos y Profesionales 30,000,000.00 



03.03.100.103 Contratos de Prestación de Servicios. 5,000,000.00 
03.03.100.104 Excedentes por Encargo 1,000.00 
03.03.200 GASTOS GENERALES 223,903,000.00 
03.03.200.201 Materiales y Suministros Alcaldía Municipal 10,000,000.00 
03.03.200.202 Viáticos. Gastos de Viaje y Representación 

Alcaldía Municipal 
10,000,000.00 

03.03.200.203 Compra y Mantenimiento de Equipo 10,000,000.00 
03.03.200.204 Adquisición Seguros  (Alcaldía Mpal.) 83,000,000.00 
03.03.200.205 Impresos y Publicaciones 1,000,000.00 
03.03.200.206 Gaceta Municipal 1,200,000.00 
03.03.200.207 Servicio de Comunicaciones 25,800,000.00 
03.03.200.208 Servicio Acueducto 11,000,000.00 
03.03.200.209 Servicio Energía 25,000,000.00 
03.03.200.210 Servicio Alumbrado Público 5,000,000.00 
03.03.200.211 Trámites Bienes 500,000.00 
03.03.200.212 Archivo 1,000,000.00 
03.03.200.213 Mantenimiento Alumbrado Público 2,000,000.00 
03.03.200.214 Promoc.Bienest.Social. Seguridad 

Ind.Salud.Ocup.Empl. 
500,000.00 

03.03.200.215 Adquisición Terrenos Microcuencas 6,000,000.00 
03.03.200.216 Compra de Vehículos 0.00 
03.03.200.217 Alquiler Vehículos 1,000,000.00 
03.03.200.218 Gastos funcionamiento CREM 1,000,000.00 
03.03.200.219 Sentencias Judiciales (Créditos 

reconocidos judicialmente) 
1,000,000.00 

03.03.200.220 Gastos varios e imprevistos 500,000.00 
03.03.200.221 Federación Colombiana Municipios 1,500,000.00 
03.03.200.222 Indemnizaciones Sustitutivas Pensionales 1,000.00 
03.03.200.223 Programa de Actualizac.Inventarios 1,000.00 
03.03.200.224 Imprevistos por Contratación 1,000.00 
03.03.200.225 Reintegros y Devoluciones 500,000.00 
03.03.200.226 Asistencia Jurídica Social 0.00 
03.03.200.227 Calzado y Vestido de Labor 0.00 
03.03.200.228 Conciliaciones Judiciales y Prejudiciales 0.00 
03.03.200.229 Gastos de Sistematización 1,000,000.00 
03.03.200.230 Seguros por muerte 0.00 
03.03.200.231 Auxilio Funerario 0.00 
03.03.200.232 Inhumación Cadáveres 1,000,000.00 
03.03.200.233 Indemnizaciones por supresión Cargos 0.00 
03.03.200.234 Indemnizaciones Generales 0.00 
03.03.200.235 Tasas, multas, contribuciones e impuestos 

Vehículos. 
1,000,000.00 

03.03.200.236 Fortalecimiento y operatividad del CLEPAD 500,000.00 
03.03.200.237 Apoyo a los procesos de estratificación 500,000.00 



03.03.200.238 Implementación Programa Atención 
Población desplazada 

1,000,000.00 

03.03.200.239 Bonificación Decreto 1472 de 2001 14,400,000.00 
03.03.200.240 Capacitación Personal 1,000,000.00 
03.03.200.241 Gastos Electorales 4,000,000.00 
03.03.200.242 Asamblea Nal Constituyente Municipio de 

Paz 
2,000,000.00 

03.04 SECRETARIA SERV. ADMITIVOS Y DE 
GOBIERNO 

60,631,000.00 

03.04.100 SERVICIOS PERSONALES 49,181,000.00 
03.04.100.101 Sueldo Personal Nómina Secr.Serv.Adm.y 

Gobierno 
49,181,000.00 

03.04.200 GASTOS GENERALES 11,450,000.00 
03.04.200.201 Materiales y Suministros Secr.Serv.Adm.y 

Gobierno 
100,000.00 

03.04.200.202 Viáticos y Gastos de Viaje Secr.Serv.Adm.y 
Gobierno 

1,000,000.00 

03.04.200.203 Remisión Detenidos 1,000,000.00 
03.04.200.204 Salud Detenidos 200,000.00 
03.04.200.205 Alimentación Detenidos 500,000.00 
03.04.200.206 Convenios Centros Carcelarios 8,650,000.00 
03.04.200.207 Fondo Municipal de Emergencias 0.00 
03.04.200.208 Prevención y Atención de Desastres 0.00 
03.04.200.209 Prevención Delincuencia 0.00 
03.05 SECRET. DE PLANEACION MPAL. 64,590,000.00 
03.05.100 SERVICIOS PERSONALES 43,090,000.00 
03.05.100.101 Sueldo Personal de Nómina 

Secr.Planeación Mpal. 
33,090,000.00 

03.05.100.102 Servicios Técnicos 10,000,000.00 
03.05.100.103 Jornales 0.00 
03.05.200 GASTOS GENERALES 21,500,000.00 
03.05.200.201 Materiales y suministros Secr.Planeación 

Mpal. 
500,000.00 

03.05.200.202 Viáticos y Gastos de Viaje 500,000.00 
03.05.200.203 Suminst.Combustible, Lubricantes y Otros 18,000,000.00 
03.05.200.204 Mantenim. Vehículos por Repuestos y 

Accesor. 
2,000,000.00 

03.05.200.205 Reparación Vehículos Mano de Obra 500,000.00 
03.05.200.206 Lavada y Montaje Llantas Vehículos 0.00 
03.05.200.207 Trámites Vehículos 0.00 
03.06 OFICINA DE CONTROL INTERNO 14,346,500.00 
03.06.100 SERVICIOS PERSONALES 14,346,500.00 
03.06.100.101 Sueldo Personal Nómina Oficina Control 

Interno 
14,346,500.00 



03.07 TESORERIA MUNICIPAL 289,374,000.00 
03.07.100 SERVICIOS PERSONALES 88,402,500.00 
03.07.100.101 Sueldo Personal de Nómina Tesorería 70,402,500.00 
03.07.100.102 Servicios Técnicos y/o Profesionales 18,000,000.00 
03.07.200 GASTOS GENERALES 47,500,000.00 
03.07.200.201 Materiales y Suministros 1,000,000.00 
03.07.200.202 Viáticos y Gastos de Viaje Tesorería 1,500,000.00 
03.07.200.203 Intereses Empréstitos 500,000.00 
03.07.200.204 Aportes Seguridad Social 44,500,000.00 
03.07.300 APORTES PARAFISCALES 21,002,500.00 
03.07.300.301 3% Inst. Colombiano Bienestar Familiar 

I.C.B.F 
7,000,000.00 

03.07.300.302 0,5% Servic. Nacional de Aprendizaje 
SENA 

1,167,000.00 

03.07.300.303 0,5% Esc. Superior Administración Pública 1,167,000.00 
03.07.300.304 4% Subsidio Familiar 9,333,500.00 
03.07.300.305 1% Escuelas Industriales 2,335,000.00 
03.07.400 FONDO PRESTACIONES SOCIALES 56,385,000.00 
03.07.400.401 Auxilio Cesantía 20,685,000.00 
03.07.400.402 Prima de Navidad 18,500,000.00 
03.07.400.403 Prima de Vacaciones 9,200,000.00 
03.07.400.404 Compensación Vacaciones 8,000,000.00 
03.07.500 FDO. RESERVA PRESTACIONAL 

ACUMULADA 
4,000.00 

03.07.500.501 Auxilio Cesantía 1,000.00 
03.07.500.502 Acumulación Vacaciones 1,000.00 
03.07.500.503 Incremento Cesantía 1,000.00 
03.07.500.504 Prima de vacaciones 1,000.00 
03.07.600 FONDO MUNICIPAL DE PENSIONES 76,080,000.00 
03.07.600.601 Valor Anual Pensiones 64,350,000.00 
03.07.600.602 Mesada Adicional Junio 5,365,000.00 
03.07.600.603 Mesada Adicional Diciembre 5,365,000.00 
03.07.600.604 Aportes Seguridad Social Pensionados 0.00 
03.07.600.605 Cuotas Partes Pensionales 1,000,000.00 
04 SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 
4,650,800,000.00 

04.01 SECTOR EDUCACION ALIMENTACION 
ESCOLAR 

66,000,000.00 

04.01.01 Implementación convenios con 
asociaciones para desayunos y almuerzos 
escolares 

53,000,000.00 

04.01.02 Apoyo logístico a restaurantes escolares 13,000,000.00 
04.02 SERVICIO EDUCATIVO 395,500,000.00 
04.02.02 INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO 213,000,000.00 



04.02.02.01 Ampliación y/o reubicación centros 
docentes 

50,000,000.00 

04.02.02.02 Mantenimiento y adecuación planteles 125,000,000.00 
04.02.02.03 Construcción  Centro Educación Especial y 

Unidad de Atención integral 
5,000,000.00 

04.02.02.04 Mantenimiento Crem 3,000,000.00 
04.02.02.05 Adecuación y mantenimiento Centros de 

Educación No Formal 
30,000,000.00 

04.02.03 CANASTA EDUCATIVA 151,500,000.00 
04.02.03.01 Dotación de implementos pedagógicos y 

audiovisuales 
69,500,000.00 

04.02.03.02 Dotación e Implementación salas de 
informática 

15,000,000.00 

04.02.03.03 Dotación y reparación mobiliario escolar 5,000,000.00 
04.02.03.04 Fortalecimiento a la educación preescolar 2,000,000.00 
04.02.03.05 Fortalecimiento y dotación CREM 0.00 
04.02.03.06 Convenio Instituciones Educativas 

Proyectos productivos 
20,000,000.00 

04.02.03.07 Convenio Instituciones Educativas Calidad  30,000,000.00 
04.02.03.08 Evaluación Calidad Educativa 10,000,000.00 
04.02.04 OTROS SERVICIOS 31,000,000.00 
04.02.04.01 Transporte de estudiantes nivel sisben 1 y 

2 
15,000,000.00 

04.02.04.02 Subsidio para útiles escolares y/o 
matrículas 

15,000,000.00 

04.02.04.03 Servicios públicos 1,000,000.00 
04.03 SECTOR SANEAMIENTO BASICO Y 

AGUA POTABLE 
635,000,000.00 

04.03.01 Implementación y gestión plan maestro de 
acueducto 

5,000,000.00 

04.03.02 Construcción pequeños acueductos y 
abastos rurales  

80,000,000.00 

04.03.03 Adecuación y mantenimiento de 
acueductos rurales casetas de 
potabilización 

80,000,000.00 

04.03.04 Implementación y gestión plan maestro de 
alcantarillado 

20,000,000.00 

04.03.05 Construcción, Ampliación, Rehabilitación 
Alcantarillado rural 

50,000,000.00 

04.03.06 Instalación tanques sépticos rurales y 
Casetas sanitarias 

100,000,000.00 

04.03.07 Implementación plan de manejo integral de 
residuos sólidos 

45,000,000.00 

04.03.08 Fondo de Redistribución de Ingresos 78,000,000.00 
04.03.09 Potabilización de Acueductos Rurales 52,000,000.00 



04.03.10 Educación Ambiental 30,000,000.00 
04.03.11 Capacitación, uso y operación de sistemas 

sépticos 
30,000,000.00 

04.03.12 Fortalecimiento Programas, 
Aprovechamiento, Residuos sólidos 
comunitarios 

5,000,000.00 

04.03.13 Reforestación microcuencas 25,000,000.00 
04.03.14 Mantenimiento y estabilización 

plantaciones en microcuencas 
30,000,000.00 

04.03.15 Compra de predios para manejo de planes 
integrados de microcuencas 

5,000,000.00 

04.04 SECTOR CULTURA 46,500,000.00 
04.04.01 Apoyo a eventos culturales Casa de la 

cultura 
11,500,000.00 

04.04.02 Apoyo a representaciones artísticas y a 
agrupaciones 

9,500,000.00 

04.04.03 Difusión de actividades culturales 9,000,000.00 
04.04.04 Recuperación tradiciones ancestrales e 

indígenas 
2,000,000.00 

04.04.05 Consolidación proceso de escuelas de 
formación cultural 

7,000,000.00 

04.04.06 Adecuación y mantenimiento Casa de la 
Cultura y Teatro Mpal 

7,500,000.00 

04.05 SECTOR DEPORTE 62,000,000.00 
04.05.01 Implementación ciclo terminal escuelas de 

formación 
4,000,000.00 

04.05.02 Apoyo financiero y técnico a Centros 
Docentes y áreas de educación física 

5,000,000.00 

04.05.03 Fortalecimiento de la competitividad 
deportiva 

6,000,000.00 

04.05.04 Apoyo financiero y técnico a eventos 
deportivos 

20,000,000.00 

04.05.05 Apoyo financiero y técnico a organismos 
deportivos 

2,500,000.00 

04.05.06 Difusión y edición de eventos deportivos 8,000,000.00 
04.05.07 Recreación dirigida para la mujer, grupos 

vulnerables, hipertensos y grupos 
indígenas 

4,000,000.00 

04.05.08 Implementación programas de recreación 
escolar, juvenil y social con actividades 
Institucionalizadas 

3,000,000.00 

04.05.09 Construcción, Adecuación y mantenimiento 
de escenarios deportivos urbanos y rurales 

8,000,000.00 



04.05.10 Gestión de recursos y Cofinanciación para 
ampliación, adecuación y mantenimiento 
Estadio Hermano Torti 

1,500,000.00 

04.06 PROPÓSITO GENERAL  (OTROS 
SECTORES) 

385,000,000.00 

04.06.01 Implementación de programas de 
seguridad alimentaria con énfasis en la 
escuela y la comunidad educativa 

0.00 

04.06.02 Mejoramiento del sistema de alumbrado 
público urbano y rural 

8,000,000.00 

04.06.03 Implementación foros de participación 
ciudadana 

8,000,000.00 

04.06.04 Fortalecimiento a proyectos de atención a 
discapacitados en desarrollo laboral, 
educación, cultura, salud y recreación 

2,000,000.00 

04.06.05 Apoyo y gestión de recursos para 
sostenimiento hogares de bienestar del 
Adulto mayor 

6,000,000.00 

04.06.06 Acompañamiento a grupos del adulto 
mayor organizados pero no 
institucionalizados 

4,000,000.00 

04.06.07 Atención a la población desplazada 5,000,000.00 
04.06.08 Rehabilitación del menor infractor 2,000,000.00 
04.06.09 Apoyo a la Asistencia Técnica 

Agropecuaria 
110,000,000.00 

04.06.10 Asistencia Técnica a proyectos productivos 7,500,000.00 
04.06.11 Apoyo a gestión proyectos productivos, 

innovadores y asociativos 
7,500,000.00 

04.06.12 Mantenimiento pavimento rígido y asfáltico 
zona urbana 

15,000,000.00 

04.06.13 Pavimentación de vías urbanas y de 
corregimientos 

20,000,000.00 

04.06.14 Mejoramiento de vías terciarias 60,000,000.00 
04.06.15 Arreglo de caminos vecinales. Mano de 

obra comunitarias 
5,000,000.00 

04.06.16 Mejoramiento de vivienda con materiales 
tradicionales 

10,000,000.00 

04.06.17 Cofinanciación y gestión subsidios para 
mejoramiento de vivienda 

10,000,000.00 

04.06.18 Realización y gestión obras de urbanismo y 
servicios públicos 

5,000,000.00 

04.06.19 Apoyo y gestión construcción de vivienda 
en sitio propio 

0.00 

04.06.20 Adecuación, ampliación, mantenimiento 
plaza de mercado y pabellón de carnes 

15,000,000.00 



04.06.21 Adecuación y mantenimiento mataderos 
públicos 

15,000,000.00 

04.06.22 Adecuación y mantenimiento CAM y 
Corregidurías 

10,000,000.00 

04.06.23 Construcción de puentes, obras de 
estabilización de vías y manejo de aguas 

10,000,000.00 

04.06.24 Prevención, previsión y capacitación en 
factores de riesgo y amenaza ( Prevención 
de desastres) 

20,000,000.00 

04.06.25 Fortalecimiento programa de atención de 
desastres 

20,000,000.00 

04.06.26 Programas P.D.I. 5,000,000.00 
04.06.27 Atención Grupos Vulnerables 5,000,000.00 
04.06.28 Apoyo a  Reforma Agraria  0.00 
04.07 SECTOR SALUD 3,060,800,000.00 
04.07.01 OFERTA 430,200,000.00 
04.07.01.01 Atención vinculados nivel 1 180,000,000.00 
04.07.01.02 S.G.P. Aportes Patronales sin situación de 

fondos 
250,000,000.00 

04.07.01.03 Rendimientos financieros - Atención 
vinculados 

200,000.00 

04.07.02 DEMANDA 2,510,500,000.00 
04.07.02.01 Continuación régimen subsidiado recursos 

SGP 
2,500,000,000.00 

04.07.02.02 Ampliación régimen subsidiado recursos 
SGP 

10,000,000.00 

04.07.02.03 P y P 4.01% Promoción y Prevención Salud 0.00 
04.07.02.04 Rendimientos financieros - Demanda 

Reg.Subs. 
500,000.00 

04.07.03 SALUD PUBLICA 120,100,000.00 
04.07.03.01 Salud pública acciones PAB 120,000,000.00 
04.07.03.02 Rendimientos financieros - Salud Pública 

PAB 
100,000.00 

05 OTROS PROGRAMAS EN SALUD 760,800,000.00 
05.01 REGIMEN SUBSIDIADO RECURSOS 

ESPECIALES FOSYGA 
700,000,000.00 

05.01.01 Régimen subsidiado recursos Fosyga 
Demanda 

700,000,000.00 

05.01.02 Rendimientos financieros - Demanda 
Reg.Subs. 

0.00 

05.02 PROGRAMAS EN SALUD 40,000,000.00 
05.02.01 Recursos ETESA - Otros programas en 

salud 
40,000,000.00 

05.03 OTRAS TRANSFERENCIAS 20,000,000.00 
05.03.01 Transferencias Departamentales 20,000,000.00 



05.03.02 Transferencias Nacionales 0.00 
05.03.03 Transferencias de Otras Entidades 0.00 
05.04 RECURSOS PROPIOS 800,000.00 
05.04.01 Rendimientos financieros salud 50,000.00 
05.04.02 Programas Municipales Salud 750,000.00 
05.05 RECURSOS DEL BALANCE SALUD 0.00 
05.05.01 Recursos del balance salud 0.00 
06 SERVICIO DE LA DEUDA 231,000,000.00 
06.01 SECTOR DEUDA PUBLICA INVERSION 231,000,000.00 
06.01.01 Deuda Pública Educación 0.00 
06.01.02 Deuda pública agua potable 0.00 
06.01.03 Deuda pública Cultura 0.00 
06.01.04 Deuda pública deporte y recreación 0.00 
06.01.05 Deuda pública otros sectores 231,000,000.00 
06.01.06 Deuda pública salud 0.00 
07 GASTOS DE INVERS. ESTAMPILLA PRO-

CULTURA 
50,000,000.00 

07.01 Apoyo Banda Juvenil 25,000,000.00 
07.02 Apoyo Otros Grupos Artísticos 25,000,000.00 
08 GASTOS DE INVERSION RECURSOS 

PROPIOS – RECURS.LEY 617-2000 
32,935,800.00 

08.01 GASTOS DE INVERSION RUCURSOS 
PROPIOS 

32,935,800.00 

08.01.01 Gastos de Inversión Recursos Propios Ley 
617-2000 

32,935,800.00 

09 GASTOS DE INVERSION FDO. MPAL. 
REGALIAS 

40,000,000.00 

09.01 Educación 13,000,000.00 
09.02 Salud 8,000,000.00 
09.03 Saneamiento Básico y Agua Potable 10,000,000.00 
09.04 Otros Sectores.  Sector Minero 5,000,000.00 
09.05 Recuperación Ambiental 2,000,000.00 
09.06 Promoción Minera 2,000,000.00 
10 GASTOS DE INVERSION POR 

CONVENIOS 
0.00 

10.01 CONVENIOS NACIONALES 0.00 
10.01.01 Convenios Nacionales 0.00 
10.02 CONVENIOS DEPARTAMENTALES 0.00 
10.02.01 Convenios Departamentales 0.00 
10.03 OTROS CONVENIOS 0.00 
10.03.01 Otros Convenios 0.00 
11 GASTOS DE INVERSION APORTES LEY 

418/97 
7,000,000.00 

11.01 APORTES LEY 418/97 7,000,000.00 



11.01.01 Fondo Seguridad y Vigilancia 4,000,000.00 
11.01.02 Fondo de Justicia 1,500,000.00 
11.01.03 Orden Público 1,500,000.00 
12 GASTOS RECURSOS SOBRETASA A LA  

GASOLINA 
200,000,000.00 

12.01 SOBRETASA A LA GASOLINA 200,000,000.00 
12.01.01 Gastos Sobretasa a la Gasolina Otras 

Inversiones 
190,000,000.00 

12.01.01.01 Adecuación escenarios Deportivos 
C.Fútbol Irra 

                  
15,000,000.00 

12.01.01.02 Mantenimiento pavimento rígido y asfáltico 
zona urbana y Cgtos 

25,000,000.00 

12.01.01.03 Mejoramiento vías terciarias 10,000,000.00 
12.01.01.04 Adecuación Centro Administrativo 

Municipal 
20,000,000.00 

12.01.01.05 Foros de participación ciudadana 10,000,000.00 
12.01.01.06 Prevención, previsión y capacitación en 

factores de riesgo y amenaza ( Prevención 
de desastres) 

5,000,000.00 

12.01.01.07 Programas P.D.I. 15,000,000.00 
12.01.01.08 Atención Grupos Vulnerables 10,000,000.00 
12.01.01.09 Apoyo a actividades culturales, deportivas y 

aprovechamiento del tiempo libre 
15,000,000.00 

12.01.01.10 Apoyo a actividades de integración familiar 
y convivencia pacífica. 

20,000,000.00 

12.01.01.11 Adecuación parque Simón Bolivar Plaza 
Ppal 

45,000,000.00 

12.01.02 Gastos Sobretasa a la Gasolina Otros 
Gastos 

10,000,000.00 

13 GASTOS DE INVERSION FDO DE 
SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCION 

78,000,000.00 

13.01  FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
REDISTRIBUCION 

78,000,000.00 

13.01.01 Aporte solidario acueducto 35,000,000.00 
13.01.02 Aporte solidario alcantarillado 23,000,000.00 
13.01.03 Aporte solidario aseo 20,000,000.00 
14 FONDO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

DE DESASTRES 
40,000,000.00 

14.01 Prevención de Desastres 25,000,000.00 
14.02 Atención de Desastres 15,000,000.00 
15 GASTOS DE INVERSION POR 

RECURSOS CREDITO Y DEL BALANCE 
30,000,000.00 

15.01 DEL ACTIVO 30,000,000.00 
15.01.01 Amortización cuotas Vivienda de Interés 

Social 
30,000,000.00 



15.02 DEL CREDITO 0.00 
15.02.01 Inversión Recursos del Crédito 0.00 
15.03 DEL BALANCE 0.00 
15.03.01 Otros Gastos del Balance 0.00 
16 DEFICIT FISCAL 50,000,000.00 
16.01 Déficit Fiscal 50,000,000.00 
17 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES 317,000,000.00 
17.01 Sobretasa Cárder 30,000,000.00 
17.02 Fedegan 25,000,000.00 
17.03 Porcicultura 5,000,000.00 
17.04 Retefuente 60,000,000.00 
17.05 Reteiva 50,000,000.00 
17.06 Pensión y Salud 30,000,000.00 
17.07 Sobretasa deportiva 50,000,000.00 
17.08 Recaudo Aseo EE.PP.MM. 3,000,000.00 
17.09 Transferencia Recursos 1% Ley 99 de 1993 6,000,000.00 
17.10 Timbre Nacional 25,000,000.00 
17.11 Convenio ICA 3,000,000.00 
17.12 Fondo Vehículos Municipales 25,000,000.00 
17.13 Otros 5,000,000.00 
 
ARTICULO TERCERO: En relación con las disposiciones generales presentadas 
para su aprobación se presentaron las siguientes observaciones: 
 
1.- El artículo 34 quedará de la siguientes manera: 
 
“ Se anexa la planta de personal Administración Municipal, El Alcalde adecuará si 
fuere necesario el manual de funciones, antes del 31 de diciembre de 2006, y 
podrá reorganizar los códigos, grados y  niveles, sin modificar las asignaciones 
para la mejor aplicación práctica. 
 
2.- El artículo 26 quedará de la siguiente manera: 
 
Las obras que realice el Municipio en cumplimiento del presente Acuerdo y 
aquellas que realicen otras entidades públicas, cuyos costos de conformidad con 
la Ley pueden ser objeto de recuperación total o parcial mediante la contribución 
de valorización, podrán ser determinadas por el CONCEJO MUNICIPAL, para lo 
cual establecerá el monto y la forma de cobro respectivo.  
 
ARTICULO CUARTO: El  presente Decreto rige a partir de la fecha 
 
Dado en Quinchía Risaralda a los treinta y un (31) días del mes de diciembre del 
año dos mil cinco (2005). 
 
 



 
 
 
JORGE ALBERTO URIBE FLOREZ 
ALCALDE MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


